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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Garantía Mobiliaria – Auto requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00616-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del poder 
allegado por la abogada Eileen Daian García Ramírez, se requiere 
a la togada para que aporte certificado de existencia y 
representación legal vigente de la sociedad Moviaval S.A.S. con 
fecha no mayor a 30 días, y/o Escritura Pública con la respectiva 
nota de vigencia, en la que se acredite la calidad que dice ostentar 
la señora Nathalia Eugenia Vargas Pérez.    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 133 del 15 de septiembre de 
2022. 
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